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Segund~.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior 
deben\ ser In~. en el plazo máximo de tres meses, contando 
a partIr del dia si¡uJente al del recibo de la comunicación de la 
presente Orden, en cualquier sucursal de la OIia Postal de Ahorros, 
cuenta: Serie 64/52, número 000002, a nombre de «Devolución de 
Becas», Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de 
EducacióI.I y.Ciencia, para la posterior re~ón por esta Entidad al 
Tesoro Público; haciéndose saber por úlllmO que en el caso de no 
hacerlo asi le será exi¡ida la devolución por la vía de apremio. 

Tercero.-~blicar ~ el ~Ietln Ofi~iaJ del Estado» y en el 
«Boletln Oficial del Ministeno de EducacIón y Ciencia» la presente 
Orden, de conformidad con lo establecido en el título VIII, párrafo 
3.°, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Bo1etín Oficial del Estado» 
de 19 de noviembre). 

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás 
au!ondades que pudie~ resultar competent~s para exigir cual .... 
qwera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir. 

Con~ la prese!lte Orden, que agota la via administrativa, 
P<Klr!lIa IDte~ IDterpo~er el potestativo recurso de reposición, 
preVIo al contencloso-adnunIstrauvo ante el excelentísimo señor 
Ministro de Educac~ón y Ciencia (Servicio de Recursos, calle 
Ar¡¡umosa, 43, Madrid), en el plazo de un mes, contando a partir 
der d1a siguiente al del recibo de la comunicación de la presente 
Orden. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y traslados. 
Madrid, 13 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de Julio de 

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba. 

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa. 

15074 ORDEN de 13 de mayo de /987 por la que se revoca 
ayuda al estudio a don Alfonso Duque Duque. 

Visto el expediente instruido por la Dirección General de 
Promoción Educa~iva a don Alfonso Duque Duque, estudiante del 
curso de AdaptaCIón en la Facultad de FilosofIa y Letras en la 
Uni--:ersidad de. Extremadura (Cácere,) durante 1984/85, y con 
domICIlIo famIlIar en calle Tahona, 21, de Plasenzuela (Cáceres); 

Resultando que don Alfonso Duque Duque solicitó y obtuvo 
una ayuda al estudio para el curso 1984/85, por importe de 147.000 
pesetas para los estudios antes citados; 

Resultando que, una vez transcurrido el curso académico de 
1984/85, la Universidad de Extremadura comprueba que el estu
dia~te no se presentó a exámenes en las convocatorias de junio y 
sepnembre; 

Resultando que, por ello, con fechas 6 y 9 de febrero de 1987, 
se procede a la apertura de expediente de revocación de la ayuda 
a! estudio concedida y al esento de exposición de las causas del 
mismo, comunicándoselo al interesado a fin de que, de acuerdo con 
el arti~ulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, haga uso 
del tramite de VlSta y audiencUl en el plazo de quince días; 

~esultando que, dentro del plazo antes citado, el estudiante por 
esento de 27 de febrero aporta alegaciones que no modifican la 
causa del expediente de revocación; 

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 «<Boletín Oficial del Estado» del 18~ el Real Decreto 
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estad"" de 27 de 
agosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al 
estudio de carácter personalizado; Orden de 28 de diciembre de 
1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1984), por la 
que se regulan los requisitos económicos a cumplir para la 
obtención de becas y ayudas al estudio. así como las causas y 
medios para su revocación. y demás disposiciones que le son de 
aplicación; 

Considerando que según lo dispuesto en el punto 10.1 de la 
Orden de 28 de diciembre de 1983, antes citada, que dice: «Las 
adjudicaciones de becas ~ ayudas al estudio, se haya o no abonado 
su importe, podrán ser revocadas ... en el caso de probarse que su 
impone no ha sido destinado a la realización efectiva de 105 
estudios para los que fueron concedidas», 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas. 
ha dispuesto: 

Primero.-Revocar a don Alfonso Duque Duque la ayuda al 
estudIO concedida para el curso 1984/85 y. en consecuencia 
imponer al interesado y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad 
familiar, don Domingo Duque Campos, la obligación de devolver 
la cantidad percibida de 147.000 pesetas. 

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior 
deberá ser ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantías de 

50.000, 50.~ r 47.000 pesetas, cada cuatro mese" contando a 
partir del día SIgUIente al del reCIbo de la comunIcaCIón de la 
presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros 
cuenta: Serie 64/52, número OOCtOOl, a nombre de «Devolución d~ 
Becas», Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de 
Educación y Ciencia, para la posterior remisión por esta Entidad al 
Tesoro Público; haciéndose saber por último que en el caso de no 
hacerlo así le será exigida la devolución por la via de apremio. 

Tercero.-Publicar en el «lIoletin Oficial del Estado» y en el 
«Bo1elin Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente 
Orden, de conformidad con lo establecido en el título VIII, párrafo 
3.°, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de noviembre). 

Cuano.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás 
au~ondades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
qUiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir. 

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa 
podrá el interesado interponer el potestativo recurso de reposiCión' 
previo al contencioso-administrativo, ante el excelentísimo seño~ 
Ministro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos, calle 
Argu'!10~' ~3, Madrid), en. el plazo de un ~es, contando a partir 
del dla SIgUIente al del reCIbo de la comunIcación de la presente 
Orden. 

Lo que comunioo a V. 1. para su conocimiento y traslados. 
Madrid, 13 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de 

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba. 

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa. 

15075 ORDEN de /3 de mayo de /987 por la que se revoca 
ayuda al estudio a don Francisco Bonachela Castaño. 

Visto el expediente instruido ~r la Dirección General de 
Promoción Educativa a don FranCISCo Bonachela Castaño, estu
diante del curso de Adaptación en el Colegio Universitario «Santo 
Reino», de Jaén, dependiente de la Universidad de Granada, 
durante 1985/86, y con domicilio familiar en calle Sancho Serrano, 
17, de Andlijar (Jaén); 

Resultando que don Francisco Bonachela Castaño solicitó y 
obtuvo una ayuda al estudio para el curso 1985/86, por impone de 
123.000 pesetas para los estudios antes citados; 

Resultando que, una vez transcurrido el curso académico de 
1985/86, la Universidad de Granada comprueba que el estudiante 
no ~ presentó a exámenes en las convocatorias de junio y 
septIembre; 

Resultando que, por ello, con fecbas 17 y 18 de febrero de 1987, 
se procede a la apertura de expediente de revocación de la ayuda 
al estudio concedida y al esento de exposición de las causas del 
mismo, comunicándoselo al interesado a fin de que, de acuerdo con 
el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, haga uso 
del trámite de vista y audiencia en el plazo de quince días; 

Resultando que, dentro del plazo antes citado, el estudiante por 
escrito de 10 de marzo aporta alegaciones que no modifican la 
causa del expediente de revocación; 

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 «<Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto 
2298/1983, de 28 de julio «<Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
agosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al 
estudio de carácter personalizado; Orden de 26 de febrero de 1985 
«<Boletín Oficial del ESlado» de 15 de marzo), por la que se regulan 
los requisitos económicos necesarios para la obtención de becas y 
ayudas al estudio, y demás disposiciones que le son de aplicaCión; 

Considerando que según lo dispuesto en el punto 10.1 de la 
Orden de 26 de febrero de 1985, antes citada, que dice: «Las 
adjudicaciones de becas y ayudas al estudio, se haya o no abonado 
su importe, podrán ser revocadas ... en el caso de probarse que su 
importe no ha sido destinado a la realización efectiva de los 
estudios para los que fueron concedidas», 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 
ha dispuesto: 

Primero.-Revocar a don Francisco Bonachela Castafio la ayuda 
al estudio concedida para el curso 1985/86 y, en consecuencia, 
imponer al interesado y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad 
familiar, don Patricio Bonachela Jimmez, la obligación de devolver 
la cantidad percibida de 123.000 pesetas. 

Segundo.-La cantidad a qlHO se refiere el apartado anterior 
deberá ser inp-esada, en el plazo máximo de un año, en cuantías de 
43.000, 40.000 r 40.000 pesetas, cada cuatro me ... , contando a 
partir del d1a SIguiente al del recibo de la comunicación de J 
presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorro 
cuenta: Serie 64/52, número 000002, • nombre de «Devolución, 
Beca"" Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio < 


